
de aerolíneas y la prestación de servicios aeropor-
tuarios. Frente a esta situación es necesaria una
clara jerarquización aeroportuaria, una mejora en
la calidad del servicio, y mejorar el cumplimiento
de normativas en cuanto a seguridad aérea. El
manejo adecuado de estas infraestructuras es
clave para el desarrollo turístico, tanto interno
como externo.

Finalmente, cabe remarcar que una adecuada
categorización de estas infraestructuras nacionales
requiere una articulación con las competencias de
los gobiernos autónomos descentralizados, en
cuanto a gestión del suelo para garantizar la dispo-
nibilidad de equipamientos y servicios comple-
mentarios. Para el tratamiento adecuado de la
vialidad, construcción, reparación, mejoramiento
y mantenimiento de las vías, se deberá propiciar el
trabajo mancomunado entre los diferentes gobier-
nos autónomos descentralizados, mediante el esta-
blecimiento de acuerdos que permitan una clara
responsabilidad de funciones, y que también per-
mitan la complementariedad entre sistemas de
movilidad y transporte. Esto requiere, además,
velar por el buen servicio y gestionar mejoras en
los sistemas de transporte público local, garantizar
el cumplimiento de las distancias de afectación a
las vías nacionales y establecer normativas locales
para el diseño vial adecuado. Desde el ámbito
local se debe avanzar en la elaboración de norma-
tivas para el adecuado uso del espacio público, pri-
vilegiando el transporte público y los sistemas
alternativos de movilidad no motorizados. 

8.5.2. Generación, transmisión y
distribución de energía

En los últimos 15 años, el país ha experimentado
una fuerte dependencia de combustibles fósiles,
generando un cambio notable en su matriz energé-
tica. La energía eléctrica producida de fuentes tér-
micas equivale al 43,3% en la actualidad, mientras
las provenientes de fuentes hidroeléctricas es de
45,3% (CONELEC, 2009).

El desarrollo del sector energético es estratégico
para el Ecuador. En esta perspectiva el desarrollo
del sector deberá garantizar el abastecimiento
energético a partir de una apuesta a la genera-
ción hidroeléctrica que permita reducir de mane-
ra progresiva la generación termoeléctrica y un
fortalecimiento de la red de transmisión y sub-
transmisión, adaptándola a las actuales y futuras
condiciones de oferta y demanda de electricidad.

Esto deberá complementarse con la inserción
paulatina del país en el manejo de otros recursos
renovables: energía solar, eólica, geotérmica, de
biomasa, mareomotriz; estableciendo la genera-
ción de energía eléctrica de fuentes renovables
como las principales alternativas sostenibles en
el largo plazo.

Todas estas intervenciones deberán mantener el
equilibrio ecológico de las fuentes, para lo cual
deberán respetarse exigentes normativas ambien-
tales. Todo ello estará acompañado por políticas
de distribución equitativa de la energía, pues es un
insumo imprescindible para la industria nacional y
el desarrollo productivo del país.

Desde el ámbito local, se debe gestionar la mejora
y ampliación del alumbrado público de las locali-
dades, así como también la elaboración de norma-
tivas específicas para los cascos urbanos históricos,
en cuanto al manejo de las redes de energía y
conectividad. Se deberá priorizar la extensión de
las redes eléctricas y de conectividad para zonas
rurales, dando facilidades y gestionando de mane-
ra conjunta con la comunidad su implantación; y
también velar por el cumplimiento de la normati-
va eléctrica en cuanto a las distancias y afectacio-
nes que deben mantener los cables de alta y media
tensión, en zonas urbanas, rurales y naturales. 

8.5.3. Conectividad y telecomunicaciones
El sector de las telecomunicaciones se ha desa-
rrollado de manera asimétrica en los últimos
años en el Ecuador. Por una parte se evidencia un
permanente crecimiento en la oferta y demanda
de telefonía móvil y, por otra, un estancamiento
en la oferta de telefonía fija. La tendencia en el
mercado mundial demuestra que la telefonía fija
todavía puede seguir desarrollándose a partir del
uso de nuevas tecnologías y ofrecer nuevos servi-
cios, bajo el concepto de convergencia de servi-
cios, tales como triple play (televisión, telefonía e
internet), banda ancha, etc. Por otro lado el
acceso a internet muestra un desequilibrio que
privilegia los centros poblados principales.

A nivel nacional se identifica la necesidad de
extensión de la red de telefonía fija y el acceso a
internet en el territorio nacional, desarrollando
nuevas infraestructuras en zonas urbano-marginales
y rurales del país, que permitan democratizar el
acceso en escuelas públicas, centros comunitarios y
oficinas públicas en todos los niveles de Gobierno.
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Mapa 8.3: Corredores jerárquicos de infraestructura de movilidad, conectividad y energía

Fuente: Energía eléctrica (Plan de expansión del sector eléctrico-MEER y Transelectric 2008), Conectividad-fibra óptica

(Corp. Nac. Telecomunicaciones, Fondo Solidaridad, 2009), Vialidad (MTOP, 2008), Puertos (Dig. Mer, 2005; IGM, 2003),

Aeropuertos (DAC, 2003).

Elaboración: SENPLADES.
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8.6. Garantizar la sustentabilidad
del patrimonio natural mediante
el uso racional y responsable
de los recursos naturales 
renovables y no renovables

El Ecuador es un país multidiverso en paisajes,
relieves y recursos naturales. El patrimonio natu-
ral ecuatoriano es un recurso estratégico de
importancia nacional para el Buen Vivir, que
debe ser utilizado de manera racional y responsa-
ble garantizando los derechos de la naturaleza,
como lo establece la Constitución. El paisaje
natural ecuatoriano, formado por áreas naturales,

agropecuarias y urbanas, debe ser entendido
como un solo territorio con diferentes usos y
vocaciones, conformado por recursos renovables
y no renovables, cada uno con sus particularida-
des específicas y una serie de presiones y conflic-
tos que deben encontrar soluciones integrales en
cada intervención. 

El adecuado manejo del patrimonio natural es la
base del desarrollo nacional, considerando además
que la estrategia de largo plazo enfatiza en la socie-
dad del bioconocimiento, la estrategia territorial
debe enfocarse en el respeto, conservación y uso y
manejo racional y responsable de todas las áreas
de cobertura natural del país. 



8.6.1. Biodiversidad terrestre y marina
El Ecuador es uno de los 17 países megadiversos
del mundo. Es el lugar con mayor concentración
de especies, albergando entre un 5 y 10% de la
biodiversidad del planeta. En la actualidad, más de
la mitad de la superficie nacional tiene cobertura
natural.72 El país cuenta con el Archipiélago de
Galápagos, el cual es un laboratorio viviente de la
evolución de las especies, y con la Amazonía, una
reserva natural mundial, con un patrimonio natu-
ral y ecológico sin comparación a nivel mundial
en términos de biodiversidad. Sin embargo, la
conservación y la valorización e inserción activa
de esta riqueza no se ha visto reflejada en su ver-
dadera magnitud.

A pesar de la existencia de ciertas áreas que
actualmente gozan de categorías de conservación,
al ser parte del Patrimonio de Áreas Naturales del
Estado (PANE), es deber del Estado conservar
«todas» las áreas naturales (terrestres y marinas)
que aún existen en el territorio nacional, y no úni-
camente las que se encuentran delimitadas por el
PANE; ya que de los procesos ecológicos de las
áreas naturales depende el equilibrio de la natura-
leza, tanto de la vida humana como del resto de
seres vivos.

La Constitución reconoce los derechos de la natu-
raleza, como un elemento indispensable, que debe
ser respetado para alcanzar el Buen Vivir (sumak
kawsay). La visión capitalista de los países indus-
trializados de relegar a la naturaleza a espacios
limitados arbitrariamente no puede ser asumida
por el Ecuador, donde la situación es diferente, y
el 52% del territorio nacional posee una cobertu-
ra vegetal natural importante, una nueva visión
de conservación, tratamiento, uso responsable y
recuperación que garantice el respeto de todas y
cada una de las áreas naturales, independiente-
mente de su singularidad en términos de biodiver-
sidad, estado o vulnerabilidad, es imprescindible.
Se reconoce la necesidad de mejorar la conserva-
ción y recuperación de las áreas del PANE, pero
también se considera que las políticas deben enfo-

carse a toda la cobertura natural. El reto es mirar
un activo económico con potencial para dinami-
zar al país, para lo cual se requiere invertir en
conocimiento, tecnología y manejo adecuado. 

Los ecosistemas terrestres continentales que
actualmente no se encuentran representados en el
PANE se localizan de manera especial en la Costa,
los Andes Australes y la Amazonía Sur (TNC,
2007). Las áreas de prioridad marina son: los siste-
mas submareales de San Lorenzo; los fondos duros
submareales en Galera-Muisne; los sistemas cora-
linos y fondos rocosos de la Isla de la Plata, la zona
marina del Parque Nacional Machalilla con sus
arrecifes coralinos y fondos rocosos; y Santa Elena
con sus recursos intermareales, submareales roco-
sos y de aguas profundas (TNC, 2007).

También es indispensable considerar a aquellos
ecosistemas frágiles, que por sus funciones, sensi-
bilidad y alto grado de amenaza deben ser tratados
de una manera especial. Estos ecosistemas son
principalmente los manglares y los páramos. Los
primeros, aparte de ser el hábitat de una gran
diversidad de especies y cumplir funciones de
barreras naturales contra inundaciones, son ame-
nazados por la construcción de camaroneras,
mientras que los segundos, indispensables para la
reserva de agua dulce, son amenazados por el cre-
cimiento acelerado de la frontera agrícola, la con-
taminación y la quema, por lo que la necesidad de
protegerlos es importante. 

En el caso de la Amazonía, la zona centro-norte se
ha visto influenciada por la explotación petrolera y
la infraestructura vial asociada, lo que ha ocasiona-
do cambios ambientales y pérdida de biodiversidad
y requiere procesos de remediación, restauración o
recuperación. En el caso de la Amazonía centro-
sur, que hasta hoy se ha mantenido aislada y relati-
vamente imperturbada, pero que en la actualidad
se enfrenta al fenómeno de la explotación minera,
se requiere que el Estado considere todas las medi-
das necesarias para garantizar que los impactos,
aunque inevitables, sean reducidos al máximo.
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72 «Las áreas de cobertura de vegetación natural constituyen el 52% del territorio ecuatoriano de los cuales un 17% están
conformados por el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado (PANE), conformado por el sistema nacional de áreas
protegidas y bloques protectores. Adicionalmente a ello, se suman las áreas de protección marina, 1.164 km2, y
47.098,58 km2 de protección del Archipiélago de Galápagos» (MCPNC, 2009).
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Para lo cual será necesario trabajar de manera
mancomunada con las nacionalidades y pueblos
que habitan estas zonas. 

Cabe resaltar que todas las áreas protegidas debe-
rán contar con planes de manejo ambiental,
mientras que para aquellas áreas degradadas o en
peligro de degradación por distintos procesos pro-
ductivos es necesario impulsar procesos de gestión
o remediación ambiental. 

En suma, la naturaleza posee un valor directo e
indirecto en las actividades de la sociedad. La
bio-diversidad debe ser entendida como fuente
importante de ciencia, tecnología y actividad
económica derivada, garantía de la soberanía y
seguridad alimentaria, fuente del turismo nacio-
nal e internacional o fuente de oxígeno, en el
caso de los bosques, con una potencial impor-
tancia en el mercado de bonos de carbono, a
nivel mundial.
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Mapa 8.4: Valorización de cobertura natural terrestre y marina

Fuente: Vegetación remanente por ecosistema continental (PROMSA, 2002; EcoCiencia, 1999). Identificación de vacíos y

prioridades de conservación para la biodiversidad terrestre en el Ecuador continental (EcoCiencia, TNC, CI, MAE, 2006). 

Elaboración: SENPLADES.

La gestión de la biodiversidad terrestre y marina
requiere del involucramiento activo de las comuni-
dades en la gestión sostenible de las áreas naturales
y sus zonas de amortiguamiento. Además, es impor-
tante fomentar la recuperación de suelos degrada-

dos, fomentar la reforestación y el manejo sostenible
de la tierra. Esto implica también un riguroso control
para limitar el crecimiento de la frontera agrícola
en base a una identificación de usos del suelo en
función de vocaciones y capacidades productivas.



8.6.2. Gestión de cuencas hidrográficas
y recursos hídricos

El agua es un derecho fundamental del ser
humano. Es deber del Estado garantizar su ade-
cuado uso y distribución, priorizando el consumo
humano a otros usos, entre los que se encuen-
tran el riego, la soberanía alimentaria y otras
actividades productivas, para lo cual es necesa-
rio un adecuado control de la contaminación de
todas las fuentes hídricas.

En cuanto a disponibilidad de recursos hídricos, el
Ecuador es un país privilegiado. Sin embargo, la
distribución de la escorrentía en el interior del
territorio es irregular lo que provoca zonas con
gran déficit, problema que se agrava en el caso de
grandes concentraciones urbanas y la escasa con-
ciencia ciudadana sobre su adecuado manejo y
preservación. En la vertiente del Pacífico, la dis-
ponibilidad de agua es de 96.110 m3/año/hab. y en
la vertiente Amazónica es de 111.100 m3/año/hab.
La estrategia territorial busca lograr el manejo
integrado y sustentable del agua en cada una de
sus cuencas hidrográficas.

El agua para consumo humano (potabilizada o
entubada) abastecía en 2006 a un 67% del total de
hogares del país (82% en zonas urbanas y 39% en
zonas rurales), siendo uno de los retos para el país
impulsar la ampliación de la cobertura y calidad
de los servicios de agua potable.

En cuanto al agua para riego, esta cubre una
superficie del 30% de las áreas cultivables del
país. El riego por superficie se utiliza en el 95%
de las superficies regadas en el país, mientras que
la aspersión y el riego localizado se han desarro-
llado especialmente en la Costa para cultivos de
exportación y en la Sierra para el sector floríco-
la. El 88% de los regantes son minifundistas y
disponen entre el 6 y el 20% de los caudales
totales disponibles para riego, mientras que
entre el 1 y 4% del número de regantes son

terratenientes y disponen de entre el 50 y 60%
de estos caudales, lo que demuestra la terrible
inequidad en la distribución. Existen 2.890,29
m3/s legalmente concedidos, distribuidos a nivel
nacional de la siguiente manera: 88% Sierra,
11% Costa y 1% Amazonía y Archipiélago de
Galápagos. Estimando un promedio de uso legal
del agua que no sobrepasa el 60% del caudal
total usado en el Ecuador. Frente a esta realidad,
se establece la necesidad de fomentar el uso efi-
ciente del agua en la producción agrícola.

En cuanto al uso del agua para generación de
energía, ha existido una disminución en el por-
centaje de energía generada por fuentes hídricas.
En 1994 representaba el 58%, habiendo dismi-
nuido al 42% en el año 2006, debido a la falta de
inversión en este sector y el incremento de utili-
zación de termoeléctricas, lo que ha dado lugar a
situaciones periódicas de racionamiento eléctri-
co en el país. En este contexto, el Estado tiene
como uno de sus más importantes proyectos el
cambio de la matriz energética, en el que se pre-
tende aumentar la generación de energía por
fuentes hidroeléctricas y de otras fuentes de ener-
gía renovable. Se deberá promover el uso respon-
sable y técnico del agua con fines de
hidro-generación energética.

Para complementar una visión de gestión integral,
será necesario adicionalmente consolidar la cultu-
ra del buen uso del recurso agua en la sociedad, y
prevenir los riesgos ocasionados por inundaciones
y sequías. Para que todo esto sea posible, es
imprescindible una gestión interinstitucional ade-
cuada, que permita mejorar este estratégico recur-
so. Finalmente, se debe tomar en cuenta la
organización social requerida para la administra-
ción y gestión con enfoque de cuenca hidrográfi-
ca, considerando así la diversidad de usos y
usuarios en base a la prelación constitucional y
bajo el precepto fundamental de la accesibilidad
universal al agua.
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Mapa 8.5: Cuencas hidrográficas y sus caudales hídricos

Fuente: SENAGUA 2009.

Elaboración: SENPLADES.
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La gestión de los recursos hídricos debe garantizar la
dotación de agua que permita satisfacer necesidades
básicas y de uso humano, pero también debe hacer
énfasis en el mejoramiento de los sistemas de con-
cesión y asignación de usos en base a criterios téc-
nicos definidos por la autoridad única del agua. Al
nivel local es fundamental impulsar la ampliación
de la cobertura y calidad del servicio de agua pota-
ble, así como también garantizar la mejora de los
sistemas de alcantarillado e implementar soluciones
para minimizar los impactos de las descargas de
desechos líquidos y contaminantes sobre cauces
naturales. En el ámbito rural se debe fomentar el
uso eficiente del agua para la producción agrícola. 

8.6.3. Recursos naturales no renovables
Los recursos no renovables son aquellos que por
su origen no son susceptibles de reproducirse ni
renovarse, al menos no en tiempos históricos; es
decir se «agotan». Un 19% de la superficie del
territorio ecuatoriano posee importantes recur-
sos naturales no renovables: reservas petroleras,
yacimientos minerales metálicos y no metálicos,
estas actividades –con todas las precauciones
que se puedan implementar– tienen impacto
ambiental en su entorno, directo e indirecto; sin
embargo, son fundamentales en el funciona-
miento de la sociedad y como fuente de divisas
para el país.



En este contexto, el Estado ecuatoriano recono-
ce la importancia sustancial de estas actividades
para la economía del país, y considera que debe-
rán darse exigiendo el estricto cumplimiento de
normas ambientales y reglamentos que, a lo largo
de todo el proceso de exploración, construcción,
extracción y remediación, deberán considerar
como eje transversal lo ambiental y demás obli-
gaciones que establezca el Estado ecuatoriano.
Por su parte, el Estado se ha comprometido a que
los primeros beneficiarios de estas actividades
productivas extractivas sean las comunidades
aledañas a los proyectos. Así también, es necesa-
rio implementar acciones para la restauración,
rehabilitación y remediación ambiental sobre las
áreas extractivas existentes. Todas las zonas de
extracción de recursos no renovables son una
prioridad nacional, porque deberán combinar el
uso racional y responsable de lo extractivo y el
manejo sustentable de los demás activos ambien-
tales del país.

Es potestad del Gobierno Nacional la gestión de
los recursos no renovables en tanto sector estraté-
gico para el desarrollo nacional. La asignación de
concesiones para la exploración, prospección y
explotación de recursos naturales debe realizarse
bajo estrictos parámetros ambientales, conside-
rando además la participación de las comunidades
locales en las diferentes etapas de conceptualiza-
ción y ejecución de los proyectos. Es importante
considerar que todas las obras estructurales del
Estado deberán ser debatidas con la comunidad a
través de mecanismos como la consulta previa y
otras formas de participación social.

Por otra parte, la actividad extractiva demanda
una serie de intervenciones adicionales, tales
como vías, puertos, generación eléctrica, así como
los requerimientos específicos de los asentamien-
tos humanos que generan servicios complementa-
rios a dichas actividades productivas, por lo que la
dotación de equipamientos deberá a su vez consi-
derar los impactos ambientales adicionales y ana-
lizar sus efectos con el fin de minimizarlos. 

8.6.4. Gestión integral y reducción 
de riesgos 

En el Ecuador varios factores propician la
concreción de amenazas, tales como abun-
dantes precipitaciones de elevada intensi-
dad, vertientes empinadas y de gran
extensión, formaciones geológicas sensi-
bles a la erosión, planicies fluviales con
débil pendiente (cuenca del Guayas),
zonas de subducción de la placa de Nazca
con la placa Sudamericana (una de las más
activas del mundo), que origina terremo-
tos, erupciones volcánicas de tipo explosi-
vo, etc. (Trujillo y D’ Ercole, 2003: 111) 

Sobre esta serie de manifestaciones naturales se
asientan poblaciones, infraestructuras y servicios,
que no necesariamente han considerado su expo-
sición frente a una amenaza, generando un alto
nivel de vulnerabilidad del territorio y que enfren-
tan al país a la ocurrencia de desastres de diferen-
te magnitud. No obstante, muchos de estos
desastres serían prevenibles si se adoptan medidas
que pasan por un adecuado ordenamiento territo-
rial, la planificación de la inversión, una cultura
de prevención, el fortalecimiento de las capacida-
des de los diferentes actores y un enfoque que pri-
vilegie la mitigación de los riesgos ya existentes.

Sin embargo, las emergencias existen en mayor o
menor magnitud en todo el mundo, y en Ecuador
se debe trabajar en una preparación adecuada y
eficiente de la respuesta frente a desastres de dife-
rente magnitud, porque solo el adecuado manejo
de una emergencia logrará una rápida recupera-
ción, sin repercusiones sociales y económicas
importantes para el país.

En efecto, lograr convivir y minimizar los riesgos
que vamos creando y recreando como sociedad es
fundamental para crear territorios seguros para la
vida y las inversiones. Cabe remarcar la importan-
cia de incorporar de manera transversal la variable
riesgos en la planificación y ejecución de toda
obra pública a fin de reducir la vulnerabilidad de
la población y las infraestructuras.
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Mapa 8.6: Cobertura natural y zonas de presión antrópica

Fuente: Mapa de multiamenazas (DINAREN-MAG, INFOPLAN, INAMHI, IGM, IG/EPN, IRD, CEC, 2000).

Elaboración: SENPLADES.

392

8.7. Potenciar la diversidad y el
patrimonio cultural 

La geografía cultural, en vez de discutir la
influencia del medio ambiente como factor
determinante en la conducta del hombre,
decidió explorar la forma en que las cultu-
ras humanas han adaptado su medio
ambiente (Bocchetti, 2006: 338).

A partir del reconocimiento de que el Ecuador es
un país de gran diversidad cultural y étnica, y en
su territorio coexisten una serie de componentes
y manifestaciones culturales heterogéneas, se ha
emprendido un proceso que busca superar los
prejuicios en pos de vinculaciones solidarias y
respetuosas de la diversidad, y de la necesidad de
reconstruir y entender el Estado Plurinacional e
Intercultural, donde las diferencias sean entendi-
das como un potencial social, para construir un
país más equitativo, solidario, respetuoso y justo.

La construcción del Estado Plurinacional e
Intercultural plantea la unidad en la diversidad,
para que la sociedad ecuatoriana reconozca la
existencia de las nacionalidades indígenas y de
los pueblos afroecuatorianos y montubios como
sujetos políticos con derechos propios. Una de
las finalidades del Estado Plurinacional e
Intercultural es garantizar la vigencia de los dere-
chos a diferentes formas de libertad, de conformi-
dad con los nuevos sujetos incluidos en el pacto
social, de tal manera que ninguno adquiera pree-
minencia por sobre otros (Chuji, 2008: 11). 

A fin de conseguir las vinculaciones solidarias y res-
petuosas de la diversidad, superando los prejuicios
existentes, son desafíos importantes para el país:
reconocer la importancia de territorios culturalmen-
te diversos, de pueblos y nacionalidades y su paula-
tina conformación como circunscripciones
territoriales indígenas de acuerdo a la Constitución
del Ecuador, donde se deberán respetar prácticas



culturales ancestrales en un contexto de mutuo
respeto; revalorizar el patrimonio edificado, prote-
ger los sitios arqueológicos y las prácticas cultura-
les locales, fomentar el conocimiento de la
diversidad cultural en la población, incentivar el
turismo nacional e internacional respetando y
protegiendo los territorios; y reconocer que es
necesario iniciar procesos de cogestión territorial
integral mediante agendas programáticas claras
tanto desde los diferentes sectores, como desde los
diferentes niveles de gobierno.

8.7.1. Los pueblos y nacionalidades 
del Ecuador

El Ecuador está conformado por 14 nacionalidades
y 18 pueblos indígenas, afroecuatorianos y montu-
bios. En su territorio se hablan 12 lenguas que
requieren reconocerse, conocerse y potenciarse
como parte de la identidad ecuatoriana y el patri-
monio histórico cultural del país. Esa diversidad
representa una riqueza de valor inmensurable y de
cuidadoso manejo. 

La diversidad cultural tiene una evidente expre-
sión territorial. En ese sentido se busca promover
políticas que permitan valorizarla y aprovechar-
la, generando un especial énfasis en los territo-
rios, en busca de capacidades positivas de
reequilibrio territorial y mejoramiento de servi-
cios, en particular en temas de educación, salud
y gestión institucional.

Con la estrategia se propone un modelo territo-
rial que reconozca los derechos de los pueblos y
nacionalidades para que sus prácticas de vida,
conocimientos y cosmovisiones puedan ser
compartidas y valoradas. Fomentar el conoci-
miento de la diversidad cultural del Ecuador es
un elemento básico para el desenvolvimiento de
pueblos y nacionalidades, así como la definición
de las circunscripciones territoriales y la formu-
lación de los planes de vida de los pueblos y
nacionalidades, los cuales se integrarán de
manera progresiva al Plan Nacional para el
Buen Vivir.
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Mapa 8.7: Mayor presencia de pueblos y nacionalidades y lenguas ancestrales

Fuente: SIISE 4.5, Lenguas: INEC, 2001. 

Elaboración: SENPLADES.
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8.7.2. Patrimonio cultural y turismo
El patrimonio cultural tangible e intangible
ecuatoriano está conformado por sus lenguas y
formas de expresión; edificaciones, espacios y
conjuntos urbanos; documentos, objetos y colec-
ciones; y creaciones artísticas, científicas y tec-
nológicas. Todos estos elementos generan un
bagaje cultural ecuatoriano muy rico, que se
expresa de múltiples formas. Sin embargo, la
ausencia de una reflexión sostenida y profunda
sobre la cultura y sus relaciones con las demás
instancias de la vida social (economía, desarro-
llo social, política, manejo ambiental, educa-
ción, salud, etc.) como consecuencia de una
falta de liderazgo del Estado, generan una paula-
tina pérdida material e inmaterial de esta base
cultural. Frente a esto es urgente el reordena-
miento del sector cultural de carácter público,
con el fin de reforzar la creación de un nuevo sis-
tema de valores expresado en el reconocimiento
de las diversas identidades, en las cuales nos
podamos reconocer todos y todas, y potenciar las
ricas tradiciones heredadas del pasado. 

Desde el enfoque territorial será necesario que
las políticas públicas del sector cultura se estruc-
turen de manera equitativa en el territorio, sin
privilegiar ámbito alguno y equilibrando la
inversión en cultura hacia los sectores y las prác-
ticas menos conocidas y privilegiadas.

La riqueza cultural y el patrimonio natural de
gran biodiversidad, hacen del Ecuador un desti-
no turístico privilegiado. No obstante, muchos

de los territorios con vocación turística son
zonas con pobreza y un bajo nivel de cobertura
en servicios, donde sus habitantes han sido rele-
gados a los beneficios directos de la actividad
turística; frente a esta realidad, es necesario
retomar una vez más el concepto de economía
endógena, enfocando la actividad turística
nacional e internacional, de forma sostenible,
como una opción para las poblaciones locales, y
canalizando los beneficios de esta actividad en
mejoras a su calidad de vida. Por otro lado, es
necesario cambiar el enfoque actual de los refe-
rentes: culturales, pueblos, idiomas, institucio-
nes como objetos folklóricos hacia un encuentro
más sustantivo de identidades que permitan un
reconocimiento en el otro y que fomenten las
prácticas de turismo comunitario. 

Finalmente, no podemos perder de vista el pai-
saje construido del Ecuador, formado por pobla-
dos y ciudades, parques y plazas; arquitecturas de
distintas épocas y orígenes. Cabe destacar las 22
ciudades consideradas patrimonio cultural de la
nación; dos ciudades ecuatorianas, Quito y
Cuenca, ostentan el título de Patrimonio
Cultural de la Humanidad. Este patrimonio se
encuentra amenazado por la especulación inmo-
biliaria o el abandono de las edificaciones histó-
ricas, lo que está ocasionando cambios en el
paisaje urbano y rural del país. Frente a esto, es
necesario implementar políticas que incentiven
la conservación, restauración y mantenimiento
de este patrimonio. 
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Mapa 8.8: Las ciudades patrimoniales, rutas turísticas y diversidad cultural

Fuente: Rutas turísticas (MAE, 2008), PAI Plurianual, MCPNC, MINTUR, 2009.

Elaboración: SENPLADES.
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Entre los elementos a considerar en los procesos
de planificación territorial cabe remarcar la
importancia de incorporar temas tales como la
valoración, recuperación y fomento a prácticas
ancestrales (agrícolas, de salud, de técnicas cons-
tructivas); el apoyo a la educación intercultural
bilingüe; la revalorización el patrimonio edificado;
la protección de sitios arqueológicos y las prácticas
culturales locales.

8.7.3. Fortalecimiento del tejido social
«La combinación o proporción áurea de centraliza-
ción y descentralización depende del alcance del
siempre cambiante contrato social entre el Estado y
la sociedad civil» (Boisier, 1992). Desde esta pers-
pectiva, impulsar el fortalecimiento del tejido
social en el territorio ecuatoriano implica generar
diferentes formas de participación ciudadana y

empoderamiento social. Para que se logre produ-
cir efectos de una economía endógena se requiere
de la acción conjunta de los individuos y grupos
de forma articulada, en un escenario de negocia-
ción permanente entre los diversos actores que
forman parte de la sociedad. Son los actores de la
sociedad civil quienes deben emprender acciones
de veeduría y control social a las instituciones
públicas y apoyar la incorporación de institucio-
nes privadas. 

Fortalecer el tejido social, implica garantizar la
participación de la ciudadanía propiciando la
generación de espacios de encuentro entre los
diversos actores, para que compartan visiones,
estrategias, objetivos y experiencias, con la finali-
dad de democratizar las relaciones entre el Estado
y la sociedad en todos los niveles de Gobierno, de
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tal manera que la sociedad se involucre activa-
mente en todas las fases de la gestión pública,
generando confianza, diálogo y apropiación de las
propuestas locales y nacionales.

8.8. Fomentar la inserción estratégica
y soberana en el mundo y la
integración latinoamericana

América del Sur está viviendo una serie de trans-
formaciones que convierten la región, en la actua-
lidad, en un escenario privilegiado de construcción
histórica. La elección democrática de coaliciones
políticas de corte progresista de izquierda, sumada
a la intensa actividad e involucramiento de la
sociedad en los procesos de cambio, ha trastocado
la economía del poder. Así, la región se sitúa como
un campo crítico al modelo paradigmático y hege-
mónico que ha venido dominando las relaciones
internacionales las últimas décadas.

Más allá de consideraciones tradicionales y planas del
poder convencional, medido a través de indicadores
económicos o de capacidades bélicas de disuasión y
contención, nuevas dimensiones de poder han adqui-
rido relevancia. Se habla, entre otros, de las capacida-
des ambientales de territorios periféricos frente a los
centros industrial-financieros de poder global, o del
poder cultural de las sociedades a través de sus sabe-
res ancestrales y tradicionales. Las repercusiones de
esta discusión en la geopolítica no son menores.

La actualidad está marcada por una disputa geopo-
lítica que deja atrás los balances tradicionales de
poder, y que abre lugar a un horizonte multipolar;
pero ya no uno que gira en torno a potencias
(neo) coloniales. Ecuador se presenta como un
actor de vanguardia en este cambio, para lo cual
perfila una nueva inserción del país en la región y
en el mundo. Dicha inserción se caracteriza por
ser estratégica y soberana.

En primer lugar, es una inversión estratégica porque
se piensa a las relaciones internacionales y a la polí-
tica exterior del país conforme a los mejores intere-
ses de la población en su conjunto, no a los de élites
o facciones dominantes. De ese modo, las relaciones

con otros países se caracterizan por ser simétricas,
solidarias y justas. Se apuesta por complementarie-
dades entre los pueblos, buscando favorecer la eco-
nomía endógena para el Buen Vivir de las y los
ecuatorianos.

En segundo lugar, se dice que la inserción es sobe-
rana considerando que la soberanía radica en el
pueblo. Tras los años del neoliberalismo en los que
se instrumentó al Estado al servicio de intereses par-
ticulares y corporativos, se perdieron las capacidades
de regulación y planificación. Actualmente, se pro-
clama la recuperación de la soberanía como un ejer-
cicio democrático de poder popular. Es preciso, no
obstante, comprender la soberanía no como una
expresión de autarquía, sino como un elemento
clave para la integración armónica de los pueblos.

8.8.1. Integración latinoamericana
En esa línea, se debe pensar en los procesos de
macro-regionalización. En efecto, la integración de
Estados en complejos entramados supranacionales
generalmente superpuestos a divisiones geográficas
continentales ha supuesto una reconceptualización
de la soberanía tradicional. La Unión Europea es el
caso más emblemático. Sin embargo, en nuestra
propia región no debemos olvidar a la Comunidad
Andina de Naciones (CAN), al Mercado Común
del Sur (MERCOSUR), y a la más reciente
Comunidad Sudamericana de Naciones (CSN),
rebautizada Unión Sudamericana de Naciones
(UNASUR).

Precisamente, la UNASUR es un esfuerzo colecti-
vo que podría transformar la economía global del
poder y dar a América del Sur la presencia que
legítimamente le corresponde, pero que le ha sido
negada. Son aspiraciones de larga data, puesto que
la Carta de Jamaica de Simón Bolívar fue ya una
especie de código fundacional de una nación sura-
mericana. Ya se decía, allá por 1815, que «es una
idea grandiosa pretender formar parte de todo el
Nuevo Mundo, una sola Nación con un solo vínculo
que ligue sus partes entre sí y con el todo. Ya que
tiene un origen, una lengua, unas costumbres y
una religión, debería, por consiguiente, tener un
solo gobierno que confederase los diferentes esta-
dos que hayan de formarse (Bolívar, 1815)».73

396

73 Así, han postulado lecturas continentalistas Barrios (2008); hemisferistas, Corrales y Feinberg (1999); latinoamerica-
nistas y suramericanas López (2006); todas enfocadas hacia la integración de la macro-región.



Desde los territorios, los procesos de integra-
ción significan reabrir debates que se pensaban
zanjados en torno a temas de nacionalidad,
democracia, representación, entre otros. La
construcción de nuevos espacios de gobernanza
y eventual gobernabilidad regional se traducen
en fórmulas críticas de pensamiento que reba-
san al Estado-nación. De ese modo, Ecuador
apuesta por una integración armónica con
Suramérica en el marco del pensamiento Sur-
Sur, para subvertir el orden de dominación
actual. Es esta la apuesta más sensata para reca-
librar la economía geopolítica del poder.
Ecuador debe participar en estos procesos acti-
vamente y con capacidad de liderazgo, como ya
lo hizo para nombrar a un connacional como
primer secretario de UNASUR y posicionar a
Quito de manera que pueda ser su sede.

Los sueños de integración comienzan a cuajar en
una institucionalidad temprana, delineada por la
UNASUR, y deben acompañarse con la cons-
trucción de una identidad suramericana y una
ciudadanía correspondiente. Para ello, Ecuador
debe entender sus territorios más allá del parro-
quialismo nacional. Debe contemplarlos a la luz
de una integración mayor con los países de
América del Sur y, más ampliamente, con los
países de América Latina y del Caribe.
Iniciativas como la Alternativa Bolivariana para
las Américas (ALBA) desempeñan un rol creati-
vo-crítico en los que Ecuador puede constituirse
como un pivote regional.

Así, la planificación territorial enfrenta nuevos
retos, en el marco de los cuales debe incentivar
una economía endógena para el Buen Vivir ante
perspectivas posnacionales de integración. Esto
significa ver a las diferentes zonas del país pri-
mero como territorios con sus propias compleji-
dades y potencialidades; luego, como parte de
un todo nacional en el que prima el interés del
país; después, como parte de una región andina
en la que se debe pensar en los temas binaciona-

les y en las fronteras como espacios de interlo-
cución pacífica, que precisan una mayor presen-
cia del Estado; y, finalmente, como partes de un
sistema macro que debe robustecer a América
del Sur en su conjunto y no a ciertas zonas en
desmedro de otras, recordando además los nexos
del país con América Central y el Caribe. Sólo
de ese modo, Ecuador participará globalmente
desde lo local.

8.8.2. Inserción en el mundo
Efectivamente, la participación en el ámbito global
del Ecuador está estrechamente vinculada a la inte-
gración suramericana y latinoamericana, pero no se
limita a ella. Si bien es cierto que el poder colecti-
vo de los Estados mancomunados de América del
Sur potencia la ambiciosa agenda de cambio pro-
gresista, el Ecuador aspira a desempeñar un papel de
liderazgo con sus capacidades propias.

Entre otros, Ecuador ha demostrado ese liderazgo
a través de fórmulas innovadoras que sitúan al
país en la vanguardia de la agenda ambiental
mundial. En concreto, se habla de la Estrategia
Yasuní-ITT, una estrategia integral que, apoyada
en esquemas de cobro justo por la deuda ecológi-
ca, apunta hacia un profundo cambio en la visión
de las interrelaciones entre sociedad y ambiente.
A esta iniciativa se deben sumar otras más, en las
que Ecuador puede presentar al mundo concep-
ciones que alteren los paradigmas previamente
establecidos.

En suma, la inserción del Ecuador en el mundo
postula una crítica constructiva al sistema inter-
nacional, promoviendo cuestionamientos al desa-
rrollo en pos de una aspiración más amplia y más
profunda para la vida, como lo es el Buen Vivir. Es
en esta búsqueda que el país debe proyectarse
hacia fuera, allende la región y el hemisferio, para
vincularse con Europa, África, Asia y Oceanía,
para potenciar los objetivos del Buen Vivir que,
como sociedad, nos hemos planteado, y para con-
tribuir a la solidaridad internacional.
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Mapa 8.10: Ecuador, inserción en el mundo

Fuente: SENPLADES.

Elaboración: SENPLADES.
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8.9. Consolidar un modelo de 
gestión descentralizado y 
desconcentrado, con 
capacidad de planificación 
y gestión territorial

La inequidad se expresa en el territorio. Las bre-
chas en cuanto a calidad de vida y la satisfacción
de necesidades básicas se han agravado según las
diversas formas de expresión territorial que adop-
ta la economía y la asignación de recursos, parti-
cularmente conflictiva cuando no existe
coordinación entre el nivel central y los gobiernos
autónomos descentralizados (Barrera, 2006).

La política de descentralización implementada en
el Ecuador durante las décadas previas no ha teni-
do éxito por falta de institucionalidad; carencia
de un marco legal adecuado; resistencia de los
ministerios a ceder funciones y roles; y limitadas
capacidades de los gobiernos locales de asumir
nuevas competencias. Frente al fracaso de este
proceso, se inscribe la actual propuesta frente a la
necesidad de desarrollar un nuevo patrón de

hacer políticas que modifique las reglas, procedi-
mientos, expectativas y concepciones de la rela-
ción entre el Estado central y los gobiernos
autónomos descentralizados. 

La descentralización debe ser entendida como
una estrategia de organización del Estado para
el eficiente cumplimiento de sus fines y para
garantizar los derechos de la ciudadanía en cual-
quier parte del país, a través de la transferencia
tanto de poder político como de recursos y com-
petencias del Estado central a los demás niveles
de gobierno (DNP, 2007: 1).

Mientras la gestión territorial comprende básica-
mente los modos de implementar una política
pública en un territorio específico, la descentraliza-
ción alude a: la eficiencia y eficacia en la aplicación
de la política pública; los actores, tanto públicos
como privados, que llevan adelante este proceso, y
como se organizan para alcanzar su fin; la planifica-
ción territorial, los recursos necesarios, y la ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de los programas y
proyectos enmarcados en la planificación estableci-
da. Desde esta perspectiva, este capítulo aborda los

ECUADOR



temas concernientes al modelo de gestión, des-
centralizado y desconcentrado, que se impulsan
actualmente en busca de una nueva gestión públi-
ca eficiente, lo inherente a la planificación del
desarrollo y del ordenamiento territorial, y la ges-
tión territorial en sí misma. 

8.9.1. Descentralización y 
desconcentración74

La descentralización es un proceso orientado a
incrementar la eficiencia y la eficacia de la gestión
pública por medio de un nuevo modelo de funcio-
namiento de los distintos niveles de Gobierno. Al
mismo tiempo debe ser un proceso que permita
una nueva articulación con base en la integralidad
del Estado, y la totalidad de sus interrelaciones
verticales y horizontales.

Proponer un nuevo modelo de descentralización
implica pensar un Estado diferente, que profundice
el sistema democrático con un enfoque territorial y
espacial. Desde esta perspectiva, la descentraliza-
ción es una cuestión que compete al conjunto de la
sociedad. La descentralización, la desconcentra-
ción y el desarrollo territorial son temas nacionales
y no únicamente locales o regionales, pues se trata
de la distribución equitativa del poder estatal hacia
todos sus niveles territoriales y administrativos.

La descentralización se plantea en el país como un
reto integral y multidimensional, que desafía la
estructura y práctica de la gestión pública; la misma
que debe propender a una gestión que se correspon-
da con las diferencias y potencialidades geográficas;
la búsqueda de economías de escala; una adecuada
correspondencia fiscal; pero sobre todo, una verda-
dera respuesta a las necesidades de la población, en
donde todos y cada uno de los ecuatorianos y ecua-
torianas sean agentes activos del proceso.

Para consolidar el modelo de gestión descentraliza-
do y desconcentrado se requiere del fortalecimien-
to de los gobiernos autónomos descentralizados
(GAD), para el cumplimiento de las responsabili-
dades y roles que asumen con las nuevas competen-
cias que les asigna la Constitución. Esto demanda,
además, la articulación entre los objetivos de desa-
rrollo nacional identificados en el Plan y los que

persiguen los GAD en los ámbitos provinciales,
cantonales y parroquiales. En este contexto, es fun-
damental el respaldo político a la formulación, apli-
cación y concreción de los planes de desarrollo y de
ordenamiento territorial, así como la implementa-
ción de espacios para la participación y la delibera-
ción para la construcción del poder ciudadano. 

8.9.2. Capacidades de gestión y 
planificación territorial

Si bien la mayoría de gobiernos autónomos des-
centralizados ha desarrollado diversos instrumen-
tos de planificación, estos no han logrado
aplicarse efectivamente en la gestión de sus terri-
torios por distintas causas: esos instrumentos no
presentan la calidad suficiente en su enfoque o
contenidos, dada la escasa información oportuna y
desagregada; no previeron mecanismos de gestión,
control y seguimiento; no contaron con el respal-
do político interno; no guardaban relación con las
políticas territoriales del Gobierno Central; y, fun-
damentalmente, porque no contaron con la apro-
piación de los actores públicos y privados en sus
respectivos ámbitos.

En este contexto, el Plan se posiciona como el ins-
trumento orientador del presupuesto, la inversión
pública, el endeudamiento, y como instrumento de
las políticas públicas que permitirá coordinar la
acción estatal de los distintos niveles de Gobierno,
particularmente en lo que respecta a la planifica-
ción del desarrollo y del ordenamiento territorial,
así como la planificación como garantía de dere-
chos y elemento articulador entre territorios. 

Asimismo, es necesario ubicar a la planificación
del desarrollo y ordenamiento territorial en el
marco del Sistema Nacional Descentralizado de
Planificación Participativa. En relación a los
procedimientos de planificación, actualmente en
el país se están construyendo herramientas e ins-
trumentos que interactúan en el establecimiento
de las prioridades del desarrollo territorial, la
producción y acceso a información para la toma
de decisiones, la asignación de recursos, la ges-
tión de las políticas públicas y la evaluación de
resultados en cada uno de los niveles de organi-
zación territorial del país.
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La estrecha relación que existe entre el ordena-
miento territorial y la planificación del desarrollo
lleva a la conclusión de que un proceso, que deter-
mine productos integrados, que regule la inversión
pública y el ordenamiento territorial, sobre la base
de una gestión cohesionada y una participación
ciudadana directa, resultará más eficiente y eficaz. 

Las tendencias recientes a nivel internacional con
respecto a las herramientas y los procedimientos de

ordenamiento territorial están dirigidos a una dis-
posición más dinámica o proactiva hacia la gestión
del espacio físico y de las actividades humanas
sobre el mismo. Estas tendencias responden a una
necesidad de dar seguimiento permanente a las
actividades humanas, sus requerimientos e impac-
tos, y confrontan la ineficacia de herramientas tra-
dicionales, particularmente, los planes de uso de
suelo como el único producto final con valor jurí-
dico para el ordenamiento de los territorios. 
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Figura 8.1: Proceso continuo y cíclico de planificación

Es por ello que la planificación del desarrollo y del
ordenamiento territorial constituyen parte de un
mismo proceso continuo y cíclico, que pudiera
tener diversas fases o ciclos de planificación, y
también una gestión del territorio con procesos
permanentes de monitoreo, ajuste y evaluación,
cuyo objetivo busca orientar las intervenciones
para mejorar la calidad de vida de la población y
definir políticas, programas y proyectos que sea de
aplicación en el territorio.

8.10. Orientaciones para la 
planificación territorial

El Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013
es un marco de referencia para la planificación
territorial. La Estrategia Territorial Nacional
debe interpretarse como el conjunto de linea-
mientos y directrices generales para la planifica-
ción de todos los niveles de gobierno que, en

función de los avances en procesos de planifica-
ción y sin menoscabo de su autonomía y compe-
tencias, deberán ser delimitados con el fin de
lograr resultados favorables y sostenibles para la
gestión en sus territorios.

8.10.1. Las Agendas Zonales
La reforma política iniciada en el 2007 busca arti-
cular y desconcentrar la acción pública estatal
como una forma efectiva y eficiente para acortar
distancias entre gobernados-gobernantes y mejo-
rar la compleja articulación entre los diferentes
niveles administrativos de gobierno. En tal virtud,
se han impulsado procesos de desconcentración
administrativa del Gobierno Central con la crea-
ción de siete zonas de planificación. La planifica-
ción zonal implementa herramientas para la
coordinación sectorial que orientan el presupues-
to, la priorización de la inversión pública, la coo-
peración internacional y, en general, la acción
estatal desconcentrada.



Mapa 8.11: Mapa de las zonas de planificación 

Fuente: SENPLADES.

Elaboración: SENPLADES.
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La construcción de un nuevo modelo de Estado,
con énfasis en las estructuras zonales desconcen-
tradas, comprende cuatro grandes desafíos que tie-
nen que ver con: 1) la territorialización de la
política pública para atender necesidades específi-
cas de los distintos territorios; 2) el establecimien-
to de criterios de ordenación del territorio a partir
de funciones y roles específicos; 3) el fomento de
dinámicas zonales que aporten a la concreción del
Plan Nacional para el Buen Vivir y la estrategia de
acumulación y (re)distribución en el largo plazo; y
4) propiciar una nueva estructura administrativa
que articule la gestión de las intervenciones públi-
cas en los territorios zonales. 

La propuesta de zonificación como una alternati-
va de planificación y desarrollo del país plantea
contribuir a la mejora de la calidad de vida de la
población, con énfasis en la garantía de los dere-
chos a salud, educación, vivienda, alimentación,

trabajo y agua. Promueve un modelo endógeno
con inserción estratégica y soberana en el mundo,
basado en una producción sistémica que garantice
la soberanía alimentaria, el fortalecimiento de
actividades generadoras de valor agregado, el
empleo digno y el cambio en la matriz energética.
Se articula garantizando el uso racional y respon-
sable de los recursos naturales en busca de dismi-
nuir el impacto que generan las actividades
productivas; así como propiciar un sistema de
asentamientos humanos a partir de grupos urbanos
articulados y diferenciados, que sirvan de sustento
productivo a sus entornos con sistemas de movili-
dad democrática, eficiente y razonable de perso-
nas, bienes, servicios e información. Este proceso
impulsa también una adecuada gestión del territo-
rio que consolide procesos de gobernabilidad,
representatividad y participación, en la perspecti-
va de efectivizar la planificación y la coordinación
de la inversión social y productiva.
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La definición de la Estrategia Territorial
Nacional y la formulación de las agendas zonales
de planificación han utilizado la misma metodo-
logía, en ambos casos en tres etapas: 1) el diag-
nóstico territorial, que concluye con la
identificación del modelo territorial actual, sus
potencialidades y problemas; 2) la definición del
sistema territorial futuro, que permita analizar
las alternativas y estructurar un modelo territo-
rial propuesto; y 3) la gestión, que identifica
programas y proyectos específicos por zona de
planificación. 

8.10.2. La planificación del desarrollo y
del ordenamiento territorial

En función de sus competencias y autonomía, los
GAD deben formular sus respectivos planes de
desarrollo y ordenamiento territorial, así como
también los correspondientes presupuestos, en el
marco del Plan Nacional y en consideración de las
especificidades para cada territorio o localidad.
Este proceso debe ser participativo de acuerdo a
las disposiciones de la Constitución. 

Así, el Plan Nacional para el Buen Vivir define
políticas y estrategias que deben ser tomadas como
directrices generales de acuerdo a la precisión de
las competencias y funciones de cada nivel. Los
contenidos antes expuestos abren, a su vez, un
proceso de reflexión y deliberación participativa
en donde los planes de los diversos niveles de
Gobierno se irán articulando como instrumentos

complementarios de este Plan, y servirán también
como elemento para la actualización y convalida-
ción del mismo, de la Estrategia Territorial y de las
Agendas Zonales.

Por otra parte, el Plan y la Estrategia Territorial
incluyen intervenciones que son competencia
directa del Estado Central que tienen una ubica-
ción dentro del territorio de los GAD. La presen-
cia de una obra de carácter estratégico a nivel
nacional, debe ser tomada en consideración en los
planes de cada territorio, lo que implica que den-
tro de los procesos de planificación territorial, se
deben considerar una serie de intervenciones rela-
cionadas con la implantación del proyecto nacio-
nal; y además, se deberá compatibilizar el uso y
ocupación del suelo para la concreción de obras de
relevancia nacional.

Las directrices específicas para la planificación del
desarrollo y del ordenamiento territorial propicia-
rán la articulación entre niveles de Gobierno, y
deben ser acompañados del desarrollo de la infor-
mación estadística y cartográfica que posibilite el
proceso de planificación. A ello se suma la necesi-
dad de fortalecer las capacidades institucionales y
humanas de GAD a fin de que el ciclo de la plani-
ficación trascienda el momento de formulación
de planes para hacer efectiva la gestión territorial
y la consolidación del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa.
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La estrategia endógena para el Buen Vivir busca
desarrollar capacidades y oportunidades para la
sociedad, a partir de la creación de valor para
satisfacer sus propias necesidades expresadas en la
demanda interna. Esto permite construir un
círculo virtuoso en que la economía permite la
reproducción de la vida, satisface las necesidades
humanas y respeta los derechos de la naturaleza,
aumenta el valor agregado en la producción,
especializa y desarrolla nuevas y mejores capaci-
dades, reduce la participación del extractivismo
rentista y desarrolla el potencial de la demanda
doméstica sin dejar de aprovechar las ventajas
que ofrece el comercio exterior, a través de deci-
siones públicas estratégicas de inserción soberana
del Ecuador en el mundo.

La inversión pública es uno de los principales ins-
trumentos de esta estrategia, porque permite el
ahorro, la movilización y acumulación de capital
hacia los enclaves que potencian las cadenas pro-
ductivas y permiten alcanzar rendimientos cre-
cientes en la producción.

El rol de la inversión pública en la construcción
de la economía endógena es una pieza central,
pues permite el cumplimiento de dos aspectos
indispensables para su éxito: 1) el cumplimiento
de condiciones previas en cuanto a capacidades y
oportunidades; y 2) la movilización y acumulación
de capital en los sectores generadores de valor de
la producción. 

Para alcanzar estas condiciones es importante
definir orientaciones para la planificación de la
inversión pública, en general, y para su programa-
ción, en particular. Sin embargo, el cumplimiento

de estas condiciones críticas difícilmente se puede
dar en el corto plazo, y requieren de mayores pla-
zos para concretarse. Por esta razón, los criterios
de planificación y priorización se vuelven tan
importantes para la secuencia de programación de
la misma, en el mediano y largo plazo.

9.1. Satisfacción de las necesidades
básicas para la generación de
capacidades y oportunidades

Como se señaló anteriormente, la inversión públi-
ca desempeña un papel fundamental para la con-
secución de dos condiciones críticas para que se
pueda dar este tipo de economía: el cumplimiento
de condiciones previas en cuanto a capacidades y
oportunidades; y la movilización y acumulación
de capital en los sectores generadores de valor de
la producción.

La primera condición nos lleva a reflexionar sobre
la necesidad de formar una masa crítica de capaci-
dades y oportunidades, que al servicio de la socie-
dad, permitan alcanzar el Buen Vivir. Un país con
limitadas capacidades y potencialidades de sus ciu-
dadanas y ciudadanos no podrá desarrollarse y
lograr un ejercicio pleno del Buen Vivir. Así, la
desnutrición crónica que sufren los niños y las
niñas ecuatorianos reduce su potencial individual,
tiene efectos irreversibles sobre sus capacidades
físicas e intelectuales, y por ende el potencial de la
sociedad también se ve menoscabado de manera
irreparable.

En este contexto, el rol de la inversión pública es
fundamental, pues permite dotar de los recursos
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necesarios para asegurar la provisión de servicios
públicos esenciales para el cumplimiento de
estas condiciones previas encaminadas a propi-
ciar las capacidades humanas como son: nutri-
ción, educación, salud preventiva, vivienda e
infraestructura de saneamiento básico, protec-
ción y seguridad social; dirigidas particularmen-
te a los grupos de atención prioritaria. Este
primer criterio cobra todavía más importancia
en un país en el que gran parte de la población
está excluida o sufre serias privaciones de estos
servicios públicos esenciales. 

Queda claro que la creación de capacidades es
esencial, pero también es necesario garantizar
oportunidades para que las capacidades se empleen
y se fortalezcan. El desempleo, el subempleo, la
precarización laboral, la exclusión social y econó-
mica son formas de limitar las oportunidades de la
sociedad. Por ello, el criterio de condiciones pre-
vias en cuanto a las oportunidades tiene que ver
con ampliar las condiciones de acceso necesarias
para que las capacidades se empleen en la prácti-
ca, a través de generación de empleo, acceso a cré-
dito productivo, fortalecimiento de iniciativas
asociativas, cooperativas y solidarias, especial-
mente aquellas impulsadas por mujeres, construc-
ción de infraestructura pública para la producción,
protección a las formas de trabajo autónomo, de
autosustento y de cuidado humano.

9.2. Acumulación de capital en
sectores productivos generadores
de valor

El segundo criterio tiene que ver con la necesidad
de acumular sistemáticamente capital en los secto-
res productivos generadores de valor. Esta es una
acción que debe ser realizada por el gobierno, pues
por la estructura económica del país, los sectores
relativos al esquema primario-extractivista presen-
tan en el corto plazo mayores retornos para la inver-
sión, lo que tiende a concentrar el capital en estos
sectores y trunca la posibilidad de desarrollar otros
sectores generadores de mayor valor agregado.

El criterio de acumulación de capital en los secto-
res generadores de valor, se cumple en toda inver-
sión encaminada a reducir la estructura de costos
de estos sectores, aumentar su rentabilidad y forta-
lecer la productividad sistémica del país. Tres

categorías se pueden agrupar en las inversiones
que permiten este tipo de acumulación: 

(1) Infraestructura de soporte para la productivi-
dad sistémica: generación, distribución y consumo
eficiente de energía eléctrica y producción de bio-
energía; telecomunicaciones, vialidad, transporte
y logística, plataformas de I+D, centros estratégi-
cos de investigación asociados a parques industria-
les y tecnológicos.

(2) Especialización de la capacidad instalada:
investigación, ciencia y tecnología para generar
innovación, capacitación industrial especializada,
educación técnica y superior de cuarto nivel,
transferencia de tecnología.

(3) Fomento a las industrias nacientes que
apunten a:

• satisfacer las necesidades básicas: industria
de alimentos, industria textil y de calzado,
industria de la construcción (con énfasis en
vivienda social), industria farmacéutica de
genéricos;

• fortalecer la soberanía alimentaria, energéti-
ca y tecnológica y reducir la vulnerabilidad y
dependencia del país: industria bioquímica
para garantizar la soberanía del agro ecuato-
riano, industria petroquímica que garantice
soberanía energética, industria del hardware
y software, metalmecánica; y

• servicios turísticos comunitarios y servicios
ambientales.

La lógica de priorizar la inversión que cumple
estos criterios se fundamenta en avanzar hacia el
cambio en el modo de acumulación. Sin embargo,
los criterios son útiles también para establecer una
prelación en el tiempo. En la programación de la
inversión pública el cumplimiento de las condi-
ciones previas es un paso necesario para que la
acumulación de capital tenga los efectos deseados.

Finalmente, resulta necesario afinar la inversión
prioritaria que cumple estos criterios sobre la base
de una medida que sopese también las necesidades
de corto plazo, como la generación inmediata de
empleo, la satisfacción de necesidades básicas con
base en la equidad regional, el aporte a la produc-
tividad sistémica en el territorio y su contribución
para una economía social, solidaria y sostenible.
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9.3. Metodología de priorización
de la inversión pública

La metodología propuesta para esto incluye la
generación de un Índice de Prioridad de la
Inversión (IPI), que permite obtener un criterio
sobre qué proyecto de inversión es más suscepti-
ble de asignación de recursos en una coyuntura
específica dada, considerando cuatro criterios
principales:

1. generación de empleo,
2. equidad regional (NBI),
3. productividad sistémica, y
3. sostenibilidad ecosistémica.

Para cada proyecto de inversión se establece el
sector económico al que pertenece y se estima su
potencial de empleo a generar.

La equidad territorial se mide valorando positiva-
mente a aquellos proyectos localizados en áreas de
mayor pobreza por necesidades básicas insatisfe-
chas (NBI). Además, se considera el impacto en
las regiones sobre las que incidirá el proyecto en su
fase de operación.

La productividad sistémica considera los incre-
mentos de capital, el impacto territorial del pro-
yecto, el aporte a la autosuficiencia nacional y

local, la interrelación insumo-producto, el apor-
te a la sustitución de importaciones y a los secto-
res estratégicos.

La sostenibilidad ecosistémica, es un criterio que
promueve y privilegia el uso sostenible de los
recursos naturales, las prácticas favorables a la pro-
ducción responsable con el ambiente y la limita-
ción de las externalidades de la producción a la
capacidad de resiliencia del ecosistema.

Mediante la aplicación general de los criterios de
priorización de la inversión para una economía
endógena para el Buen Vivir y el cálculo particu-
lar del IPI para casos específicos, se cuenta con un
instrumental de criterios funcional para la priori-
zación de la inversión pública y su programación
plurianual para cumplir los objetivos de mediano
y largo plazos. 

Finalmente, tanto los criterios generales de
condiciones previas y acumulación de capital,
como el índice específico de prioridad de la
inversión pública permiten cumplir con una
política fundamental de la inversión pública,
que debe ser afinada en momentos de crisis eco-
nómica y restricción fiscal, que apunta a la opti-
mización del uso de recursos, el avance
tecnológico y la generación de ingresos o ahorros
futuros para el país.
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DAC Dirección de Aviación Civil
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EPN Escuela Politécnica Nacional
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IGM Instituto Geográfico Militar
IG/EPN Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional
IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
INHAMI Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología
INEC Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
INECEL Instituto Ecuatoriano de Electrificación
INFOPLAN Sistema de Información para la Planificación
IRD Instituto de Investigación para el Desarrollo (Institut de Recherche pour le 

Développment)
ITT Iniciativa Yasuní (Ishpingo-Tambococha-Tiputini)
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IUCN Siglas en inglés de: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
y los Recursos Naturales

LOREYTF Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal
MAE Ministerio del Ambiente
MAGAP Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca
MCDS Ministerio Coordinador de Desarrollo Social
MCPNC Ministerio Coordinador de Patrimonio Natural y Cultural
MEER Ministerio de Electricidad y Energía Renovable
MERCOSUR Mercado Común del Sur
MIPYMES Micro, Pequeñas y Medianas Empresas
MIDUVI Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda
MINTUR Ministerio de Turismo
MMP Ministerio de Minas y Petróleos
MPD Movimiento Popular Democrático
MSP Ministerio de Salud Pública
MTOP Ministerio de Transporte y Obras Públicas
NBI Necesidades Básicas Insatisfechas
OCP Oleoducto de Crudos Pesados
ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio
OEA Organización de Estados Americanos
OELAC Organización de Estados Latinoamericanos y del Caribe
OLADE Organización Latinoamericana de Energía
OMC Organización Mundial de Comercio
OPEP Organización de Países Exportadores de Petróleo 
PAI Plan Anual de Inversiones
PEA Población Económicamente Activa
PETROECUADOR Empresa Estatal Petróleos del Ecuador
PIB Producto Interno Bruto
PLANDETUR Plan Nacional de Turismo
PNBV Plan Nacional para el Buen Vivir
PND Plan Nacional de Desarrollo
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
POA Plan Operativo Anual
PPI Plan Plurianual Institucional
PROMSA Programa de Modernización de los Servicios Agropecuarios
SELBEN Sistema de Identificación y Selección de Beneficiarios de Programas Sociales 

para el Ecuador
SENAGUA Secretaría Nacional del Agua
SENAMI Secretaría Nacional del Migrante
SENPLADES Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo
SIGAGRO Sistema de Información Geográfica para el Sector Agropecuario
SIEH Sistemas Integrados de Encuestas de Hogares
SIISE Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador
SISPAE Sistema de Indicadores Sociales del Pueblo Afroecuatoriano
SNAP Sistema Nacional de Áreas Protegidas
SPPP Subsecretaría de Planificación y Políticas Públicas
SRI Sistema de Rentas Internas
TIC Tecnologías de la Información y la Comunicación
TNC The Nature Conservancy
UE Unión Europea
UNASUR Unión de Naciones Suramericanas
UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura
UNICEF Siglas en Inglés de: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
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